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Ad. nn Los médicos ó cirujanos que 
dieren certillcnciones falsos, en virtud ele 
las r.nales huyo. logrado nlgnn imlividno 
pension de inní.lido in11wrecidame!1te, se
rán cnstign<los con una mnltn. de mil ))('.sos 
y nn nfío de prision; y el qne se hnh1ere 
valido ele estos documentos falsos, <Jncdn
rñ. privn<lo de lo. gracia y snfrir:i In m_ism_n 
pena <le prision ; y en caso de r¡ ne 1111 1nch
vicl 110 no tenrrn con qní, satisfacer l.i mul
ta snfrir.í. 11~1 ano mus <le p1·i11iou. 1,as 

' ·11· multas scr:í.11 npli,:aclas al tesoro pn 1 1co. 

TÍ'ITLO TIT. 

/)isp0Ricio11es !Jf'nei-alf'.~. 

Art. 10. El Poder Ejecutivo darít á los 
inváliclos In orrranizacion r¡ue sea compati
ble con su esta~o actnul, y con In con re
niencia <le llenn· la alta y bnj,i qnc ocnrrn 
en esta clase <listiugnidn, siu 'lile por estos 
arreglos se prive :'t los inválidos del co~
snclo rle vivir eu llontle feng,,n sns f:i.1111-

lias y domicilio:!.. . . . . , 
Art. 11. Los mvahdos, JCÍ<.'S, oíicwlco 

cí tropa, {i quienes se les hayan expedido 
cédulas de tales, conservarán sns goces, 
sin necesidad de qne el Gobierno les oxpi
dn n nevas letras. 

Art. ]2. T,os indlidos n:1.tu1·;\les de 
Vcne:rneln. que hnbieren Yeniclo ó vinierc!1 
de la Nneva. Granada y Ecuador, al ten1-
torio de la República, :'t qnienes el Go
bierno de Colombia. libró Jetrfl.s dt.> tules 
hastn <:1 ~1in 1 n de Enero ele 1830, tienen 
derecho {t <¡ne el EjecnLivo les refrende 
sns c(:<l n las con los goces de esh~ ley .... 

Art. 13. 'l'odo individuo de l,i mil1c1a 
nacional que se inutilizare e_n fu_ncion clc.-1 
se1·vicio, tencl r(i derecho ft mv11lido C<Hll? 
los del ejército permanente. y lo outcndm 
con las mismas forrnnlidndca. 

Art. 14. Los individuos <le In. gnena 
ele in<lPpendencia y los qne en defens!~ del 
órden constitncional en 18ll5 se hnlnere11 
hecho n.crePdorC's á los goces ele inválidos, 
obtendrán sus letras si comprobaren bas
tantemente su invalidez, ñ. jnicio clúl Po
der Ejecn ti vo, dentro de seis meses des
pnes ele 12 pnblicacio~ de la presente ley 
en los I ngarcs respect1 vo~. 

Art. 15. Se deroga la ley ele 24: de Ab 
<le 1830. 

Dada en OarAcns IÍ 12 ele Marzo de 18.J..2, 
l:lº y 32°-Et P. del S. ,losé V<frgas.-EI 
P. de la e• de R. José F. Blanco.-EI sº 
del S. José Ramon Burgnillos.-EI s" ele 
la Ü" de R. Rafael Acevodo. 

Carácas 17 de .Marzo de 1842, 13° y 32° 
-Ejecútese.-José _.J. Páoz.-Por S. E. el 
P. de Ju R"- El s0 e.le F.0 en el n. de (P y 
11í" Crí rlr¡.~ Snublefff'. 
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465. 
Decreto <le 1 !) ele J.lfa1'ZO de 18-1:2 prmniticn

<lo ol regreso al país <le loi; e.ip11lsos en 
1830. 

(Relario11mlo con lo8 J\--.~. 20.J.. y 4!1\!). 

RI Senado y Üª de R. de ln R 1 ele Ye-
nc:rncb rcnnlclos en Onng1'flSO, considr.
rnnclo: 

Qne el cstádo nctnal _de Ju ~epúbliciL 
permite nn neto de eqn1tlacl 11nc1onn.l en 
favor de los Ycnczoln.110s que se compro
metieron en los sncesos ele ,folio ele 1835. 
y se han recomendado despuns por sn com-
port.ilmiento, clecretan. . 

Art.. 1" :-3c permite el regreso ni tern
torio de lit ílepúblicn. :'t t~dos nqu~l(os 
Ycne:rnlanos qne sin haber sido cnJn1c1a
dos fneron inc1nltados y expulsados poi· 
cousec11e.nci;1, ele la r.:iYolncion do ll'l!lñ, y 
que no se han mezclado contra el Gobier
ni, di'! In Nucrn Omnnd,t en las rcrncltas 
ocnrri1las en aqnel país en los últímos tres 
nfíos. , 

Arl:. 2° J•; l Poder Ejecutivo d,u-:i el 
con1:spondientc pasaporte ó sal~·o-condtic:
to á loa vcne1.olano;i 1.!om¡we11<l1dos en rl 
artícnlo antc,rior. 

Art. 3" No se íorm:u,í cansa de nnc
YO, y se sobresccrí1 eu las ftlle estén ao~nnl
mente cnrsanclo, por r11zou ele la m1sn1u 
revol11cion de J 835, respecto ele los demns 
venezolanos comprendidos en el_ln, _que en 
el dia se enc11entr:1n en el tcrntono de la 
Rcpúblic:1, y no se han mezclado contm el 
Gobierno de hL Nncm Grnnadl\ en las rl!
,:neltns de nq nl'l pais en los ú I timos tres 
uflOS. . 

Art.. -!" Los qne poi· vírtncl del nmmo 
llclito se hallen snfriendo penn dentro 
del terr! torio ele In Uepí1 blicn, r¡nedurá11 
inmediatamente en libertad. _ 

Dado en Oarácas :í lU de Marzo ele 18-12, 
13" y 32°-J<JI P. del S. Jo.~{, rrfrga.~.-BI 
P. de In. Oª de R José P. Rlanco.-EI s" 
del S . .Tos1í Ramon Bur,r¡nillo.~.-EI sº <le 
la Ü" de R. Rafael A cevedo. 

Oar:ícas l!l <l
0

(i 1\-Inrzo e.le 18+2, 13º y 3.2'' 
-Ejecíttese.-.José _J. Pdez.-Por S. E . 
el P. de hi. R"-El s" de Eº en los DD. de 
lo J. y J .. A11gelQuintero. 

466. 

.Lelj de 20 de Jl a1·zo tle 18-1:2 111a11da11do 
ácw1ar una moneda do cobre. 

(Derogada vor el N" 872). 

El Senado y Ü" ele R. ele In R" ele Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan . 

Art. 1° HubríL en Venezuela una mo
nP.d a de cobre y r.uf\o nnr.ionn.l denomin n-
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da. centavo, (lUe l'epresente 11\ centésima 
parte de un peso fnerte. 

§ único. Esta mnne<la se enbdi ddil'á. 
en medios y cuartos. 

Art. 2" El peso de estn, mouedri. estur.í 
en p1:oporcion del Yalor original de su 
materrn. gastos <le nmo11eclnrion y 1lemns 
costos i nd ispcnsnblea. 

A rt. :l" La expresnda monE'<ln llevará 
por el nnverso el bnsto de b libcrtn<l co11 
esta inscripcion: "Rt>pública ue Yener.ne
lu; ·• y por el reYerso u na orla de Jiinrel e11 
cuyo centro se lea: "nn ct-ntavo. medio 
centavo, ó enarto ce11t.avo ·• y "aílo <le 
tanto." 

Art. 4" Rl recibo de estn mone<la no 
será obligatorio á los particulures cnando 
la cnntida<l excccl:1. de 1111 peso fnerte. 

Art. 5" Rsta mo1wdR se cambiad poi· 
la tt>soreríu genernl y domas administra
ciones de rent11s al te11edor que lo exija ; 
y se recibirá en pngo de impuestos nacio-
111lles y muuicipale~, sen cnnl fnere In. cnn
tidncl que se entr<-gnt'. 

Art. G" RI Poder Bjecntivo fijará lus 
cantidades ele ~sta moneda qne deban acn
flo.rse en enteros, medios y onnrtos, segun 
las necesidades del pais, pnrliendo exten
derse hasta In totalidad de cien mil pesoe. 

Art. 7" Oontinunr:í,n circulando los 
centavos enteros qne con el sello <le los 
Estados Unidos hnn sido puestos en circn
lucion, observándose tambien respecto ele 
ellos !ns disposiciones do los artículos 
4"15.0 

rt. 8" El Podc1· Ejecutivo dictad lns 
medidas condnce11te3 tí que se verifique en 
el tiempo menor posible la n.cnflncion fue
ra del país. 

Dado. en Onrñcns ú 2!) de Marzo de 1842, 
13 y 32"-Rl P. del S. ,losé Yrrrqa.~.-EI P. 
de la en de R. José Ji'. .lllanco.-EI s" del S. 
,losé Ramon Bm·guilln.<1.-J~I a" de la Q<l de 
R. Rafael Ace-i•eclo. 

Carácns Marzo 2!'1 de 18.J.2. lilº y 32°
Ejecútese.-.José .1. I'rrez.-Por fi. E.
Prm1ri.~ro Armulrr. 

4'17. 

Decreto del" ele Abril de 1842 auxiliando 
con 13.000 pesos anuales del erario fÍ lns 
colegios nacionales :,¡ clei·ogmulo el N" 
407 r¡ue les concedió solo 10.000. 

El Senado y en de R. de la Rª do Ve
nezuela reunidos en Congreso, consi
derando: 

Que es unn ele las atrib11ciones del Con
greso promover la edncncion pública, de
cretan. 
· Art, in Se destina del tesoro público 

an nnl mente la su me. de trece mil pesoe, 
pnrn fomentar la ednc11ciou pública en los 
colegios uacionales que so hay11u rstnble
cido, y en el que se eslublecerñ desde lue
go t:n la capito.l do la lH'OYi11ei11. de Hnrrr
lonn. 

Art. :1" El Poder RjC'cn tiro, con pre
vio informe de la direccion general dt> ins
trnccion pí1blic11,, distribnil':\ b snmn df'S· 
tim1da por el nrtfoulo aute1·ior entre los 
colegios nacionales en proporcion de sns 
rentas y nect>sidntles respt·ctirn~: no se re
pntan como rentns pum estn. <lisLribncion 
ln3 nsignnciooes trnnsi torins 'lll~ hnynn he
cho lns dipntaciones proviuciales ó hicie
ren en lo s11c11si vo estn.s 6 los pnrt.ir.n lnrr~ 
en beneficio de los colegio!'. 

~ único. De esta snma se saenrán ocho
cientos pesos parn nnn. clase de grnmáticn 
castellnua y otra do grnm(1tica latina en In 
cin<l1\(l de Jhrínns; distribuy(•ndose ú jni
cio de la direccion general; y doscientos 
pesos mns para an,iliar la cluse de lntini
dad de la cindnd tic San Oúrloe. 

Art.. 3n Cnanclo ]n. cnntidael aplico.da ft 
ui1 colegio no se invierta toda en d aílo, 
po1· f1Llta de serricio en los empleos 6 dte
<lras de su ereccion, por aumento de sns 
rentas 6 por algnn otro motivo semejante, 
so c11pitaliza1·í1 el remanente ÍI favor del 
mismo colegio bnjo lns condiciones mas 
ventajosas y con llls segnridadcs conve
nicntl:'s á juicio del Poder Ejecutivo. Lo 
mismo se hará respecto ele las clases de 
Rarí nas y Hau Cirios. 

Art. 4" Teniendo ys. un colegio tod1\ 
In renta fija. que reqnierau sus gastos ordi
nario!!, conforme á sn ereccion, so hará 
solamente entl'e los demas que uo se hallen 
en tal caso, la distl'ibncion prevenida por 
el artículo 2°; y desde q1rn todos tengan 
dicha renta cesar:\ de contribnir el tesoro 
público en los términos do este decreto, {~ 
reserva de proveer el Congreso, como con
venga y sen. posible al pl'Ogreso y mayor 
grado de perfeccion de los mismos esta
blecimientos. 

Art. 5" Se Jeroga el <lecreto de n <le 
Mayo do 1840, sobrn auxilio del tesoro pú
blico á los colegios nacionales. 

Dado en Oarácas á 1!) de Marzo de 1842, 
13" y 32°-EI P. del S. José Vd1·gas.-EI 
P. de Jn. e~ de R. José F. Blanco.-EI sº del 
S. José Ramo,~ Bu1-,r¡ttillos. - El sº de la e~ 
de R. Rafael Acevecto. 

Oarñcas 1 ° de Abril de 1842, 13° y 32º
Ejecútese.-Jos/t A. Páez.-Por S. E.-El 
P. <le la R(\.-EI s0 de E 0 en los DD. ele 
lo I. ~- J" An,qel Quinte1'n, 
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